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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí” 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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                  “2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”
TOCA ******
EXP. ******

RECURSO DE APELACIÓN: ******.
JUICIO CONTENCIOSO: ******.
ACTOR: ******.
AUTORIDADES DEMANDADAS:

1) DIRECCION DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO “PLAN DE SAN LUIS” (RECURRENTE).
2) DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 3) SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO.   
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
SECRETARIO: JUAN CARLOS ROMERO OVIEDO.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veinte de marzo de dos mil veintiséis. 
VISTOS, para resolver los autos del toca ******, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, por ******, en su carácter de ****** autoridad demandada en el juicio de origen, en contra de la resolución de catorce de enero de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******; turnado a ésta Sala Superior el veintiuno de marzo siguiente, mediante oficio ******, signado por la Magistrada titular de la referida Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Se configuró la Negativa Ficta impugnada por la parte actora, de acuerdo con las consideraciones, fundamentos, y motivos precisados en el Considerando Sexro de este fallo.

TERCERO.- Han resultado infundadas las causales de improcedencia y sobreseimiento hecha valer por las demandadas, por lo que no se sobresee en el presente juicio.

CUARTO.- La parte actora acreditó los extremos de su acción, en consecuencia: Se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado consistente en la negativa de las Autoridades Demandadas, de dar respuesta a la instancia formulada por la Parte actora con fecha 4 cuatro y 9 nueve de marzo de 2022 dos mil veintidós; por lo que se decreta su NULIDAD, dejándose sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos, así como para los efectos expuestos en el Considerando Séptimo de la presente Sentencia.

(…).”
II. Inconforme con la referida determinación, ******, en su carácter de ******, autoridad demandada, interpuso recurso de apelación mediante oficio ******, presentado el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el veintiuno de marzo siguiente; atendiendo a que por auto de dieciocho de marzo del año próximo pasado
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Alzada la apelación con los autos del expediente ******/2023/2.
III. Por acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil veinticinco
, se admitió a trámite el recurso de apelación interpuesto por ******, en su carácter de ******,  así mismo, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la parte actora ****** así como a las diversas autoridades demandadas, Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, y Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. El nueve de abril del año en curso
, se tuvo a ****** en su carácter de Directora General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, diversa autoridad demandada, desahogando la vista dentro del plazo otorgado en auto de admisión, reservando la citación para resolver el recurso planteado por encontrarse  transcurriendo el término a las demás partes.
V. En proveído de quince de abril siguiente, se certificó el plazo transcurrido para el desahogo de la vista ordenada a las partes, y en esa misma data se tuvo a ****** en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, diversa autoridad demandada, desahogando la misma; y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso de apelación. 
V. En trece de agosto de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el escrito signado por ******, autorizado de la parte actora, en el cual, solicitó que se dictara resolución en el presente asunto.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del presente recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por las aquí apelantes.
Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, en su carácter de ******, autoridad demandada en el juicio contencioso ******/2023/2, personalidad que acredita con copia certificada de su nombramiento expedido por el Secretario General de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220
 del Código Procesal Administrativo del Estado.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida fue notificada a las autoridades demandadas, aquí recurrentes, por por buzón electrónico el siete de febrero del mismo año
, por lo que dicha notificación surtió sus efectos el doce siguiente, de manera que el plazo para interponer el recurso transcurrió del trece de febrero al cinco de marzo de ese año; siendo que en ese lapso no deben contarse los días quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de febrero y uno y dos de marzo, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), todos del año en curso, conforme al artículo 15
 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; por lo que si el recurso de apelación se presentó el veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Previamente a entrar al estudio de los agravios expresados por las recurrentes, por ser una cuestión de orden público y análisis preferente y por tratarse de un aspecto conforme a la estructura procesal que exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, se estima necesario resolver sobre la procedencia del recursos de apelación conforme a lo establecido por el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el que para pronta referencia conviene transcribir en su parte conducente:

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

En ese sentido, el recurso intentado resulta procedente en atención a que el monto de la litis rebasa el que establece la fracción I del citado artículo 152; lo anterior es así, toda vez que el acto impugnado en el juicio contencioso, del escrito inicial de demanda lo constituye la resolución negativa ficta configurada por parte de las autoridades demandadas, en cuanto a las diversas peticiones de la actora, por medio del escrito recibido el cuatro y nueve de marzo de dos mil veintidós, dirigido a la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, Directora del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” y a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y sellada su recepción en las fechas antes mencionadas, que deriva de la omisión de pago e incumplimiento del contrato de servicio número ****** de catorce de marzo de dos mil dieciocho, y su convenio adicional modificatorio al contrato de servicio ****** de veintidós de noviembre del mismo año, y su adendum con número ******de veintiuno de diciembre siguiente, por la cantidad de $****** (******), e intereses generados.
De modo que el asunto excede a la cantidad de mil quinientas UMA (Unidad de Medida de Actualización) al momento de la emisión de la sentencia recurrida, ya que si el valor de la UMA al catorce de enero de dos mil veinticinco era de $****** (******)
, el cual elevado mil quinientas veces resulta en $****** (******), por lo tanto el monto de la apelación encuadra en el supuesto de procedencia indicado.
SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por la apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.”
SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión del juicio sometido a potestad de quien aquí resuelve, se procede a narrar los antecedentes que se integran este asunto:

1. Mediante escrito recibido el veintiséis de junio de dos mil veintitrés,
 ******, por su propio derecho, demandó de la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, de la Dirección del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” y de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los siguientes actos aquí transcritos: 
“…El cumplimiento del contrato de servicio número DGA-CAASPE-co002-LPE-004-18 de fecha 14 de marzo del 2018, y su convenio adicional modificatorio al contrato de contrato de servicio de impresión del Periódico Oficial del Estado número CGAA-3067/RM-759/18 de fecha 22 de noviembre del 2018, y su adendum con número CGAA-3255/RM-786/18 de fecha 21 de diciembre del 2018 en el cual se resolvió y comprometió, la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, a pagar la cantidad de $3,059,460.10 (tres millones cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta pesos y diez centavos 15/100 moneda nacional), e intereses generados por concepto de pendientes de pago, con el que se da el cumplimiento total del pago del contrato número DGA-CAASPE-co002-LPE-004-18 de fecha 14 de marzo del 2018, mismo que en fechas 4 de marzo del 2022 y 9 de marzo del 2022, se presentó los requerimientos y/o solicitudes de pago..”
(…)
“a)… Se pretende el cumplimiento del pago total del contrato de servicio de impresiones del Periódico Oficial del Estado número DGA-CAASPE-co002-LPE-004-18 de fecha 14 de marzo del 2018, y su convenio adicional modificatorio al contrato de contrato de servicio de impresiones del Periódico Oficial del Estado número CGAA-3067/RM-759/18 de fecha 22 de noviembre del 2018, y su adendum con número CGAA-3255/RM-786/18 de fecha 21 de diciembre del 2018, en los cual se resolvió y comprometió, la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, a pagar la cantidad de $3,059.460.10 (tres millones cincuenta y nueve mil cuatrocientos sesenta pesos y diez centavos 15/100 moneda nacional), más los intereses generados por las facturas al 6% anual.” 
(Lo resaltado es propio)

2. El quince de agosto de dos mil veintitrés,
 se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con copia de la misma y sus anexos a las autoridades demandadas para que contestaran dentro del término legal lo que a su interés conviniera; por último, se tuvo a la parte actora por ofreciendo pruebas. 
3. En auto de dos de octubre de dos mil veintitrés,
 la Sala de Origen tuvo a ******, en su carácter de Directora General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor, a ******, en su carácter de Procurador Fiscal de la Secretaria de Finanzas, y a ******, en su carácter de Directora del Periódico Oficial, todos pertenecientes al Estado de San Luis Potosí, por contestando la demanda y por objetando las pruebas.
En el mismo auto, tuvo por admitidas las pruebas a la actora y a las autoridades demandadas; así mismo concedió a la accionante el término de diez días hábiles a efecto de que ampliara su demanda.
4. En proveído de veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, la Sala precluyó el derecho de ampliación de la demanda, en razón de no presentarla en el plazo otorgado a la actora, misma a la que se le tuvo realizando diversas manifestaciones en el escrito recibido; se fijaron las doce horas del nueve de enero de dos mil veinticuatro, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo, conforme al numeral 16 fracción I, del Acuerdo General que establece las medidas para reiniciar las actividades del Tribunal, se acordó que la audiencia se celebrara sin asistencia de las partes.
5. En la fecha y hora señaladas en el párrafo anterior, tuvo verificativo la audiencia de ley, y se citó para resolver en definitiva; dictándose sentencia el catorce de enero de dos mil veinticinco
, en la que la Segunda Sala Unitaria, consideró ser competente para conocer y resolver el presente asunto, tuvo por configurada la negativa ficta impugnada, declarando la ilegalidad e invalidez de la negativa de las autoridades demandadas, de dar respuesta a las solicitudes que formuló la parte actora; y, por consecuencia, su nulidad.
La anterior determinación, constituye la materia de impugnación.
OCTAVO. Estudio. Los agravios que hacen valer las autoridades recurrentes son inoperantes; por ende, insuficientes para revocar o modificar el fallo impugnado.

Como ya se dijo, en la resolución de catorce de enero de dos mil veinticinco, dictada en el juicio contencioso administrativo ******/2023/2, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Administrativo, declaró la ilegalidad e invalidez del acto impugnado; por ende su nulidad, y ordenó a las autoridades demandadas emitieran otro en el que de manera fundada y motivada, y sin prescindir de su obligación, determinaran la cantidad pendiente del pago total correspondiente al contrato de servicios de impresión del Periódico Oficial del Estado, ******, Primer Convenio modificatorio al citado contrato, y el Primer adendum. 
Lo anterior al determinar que la litis planteada en el juicio señalado, se hizo consistir en la legalidad o ilegalidad de la negativa ficta, respecto del escrito que fue recibido por las demandadas en cuatro y nueve de marzo de dos mil veintidós formulado por la actora, donde solicitó a las autoridades reo, el pago de $******  (******), que se estipuló en el contrato de servicio ****** de catorce de marzo de dos mil dieciocho, y su convenio adicional modificatorio al contrato de servicio ****** de veintidós de noviembre del mismo año, y su adendum con número ****** de veintiuno de diciembre siguiente, los cuales fueron signados en su momento por el Director General de Adquisiciones dependiente de la Oficialía Mayor, representando al Poder Ejecutivo del Estado.
La Sala Unitaria de origen, señaló que previo al examen de los conceptos de impugnación, analizaría las causales de improcedencia y sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en ese tenor, desestimó los argumentos de las demandadas en cuanto a que, hicieron valer la falta de legitimación pasiva argumentando que la Dirección de Adquisiciones no celebró convenio adicional o modificatorio o adendum, además que no se reclamaba acto alguno a la Secretaría de Finanzas y en otro argumento que el acto reclamado no se encontraba en ninguno de los supuestos del arábigo 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, además que el no dar contestación al escrito de cuatro de marzo no constituía una negativa ficta. 
Lo anterior, en virtud de que los razonamientos en los cuales se sustentó, involucró argumentos que tenían que ver con el fondo del asunto, al estar vinculados con el análisis que compete a la ilegalidad reclamada, consideración que apoyó en el criterio de jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a rubro dice: “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE”.

Continuando con el análisis de las causales de improcedencia, en cuanto al argumento en el que la diversa demandada, aquí apelante, sostuvo que el acto reclamado no se encontraba en ninguno de los supuestos del numeral 7 de la Ley Orgánica de este Tribunal y que además la omisión de contestar el escrito presentado el cuatro de marzo de dos mil veintidós, no constituía una negativa ficta, fue desestimado de igual manera por la Juzgadora de origen, al resultar infundado dicho argumento; seguido de lo anterior, la A quo no advirtió que se actualizara alguna causal de improcedencia, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Luego entonces, la Sala destacó los antecedentes conforme a los conceptos de impugnación de la actora, los cuales tuvo por reproducidos, apoyándose en el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN”.

La juzgadora de origen, analizó los elementos necesarios para tener por configurada la negativa ficta y advirtió entonces, que sí se encontraban acreditados por haber existido una instancia o petición formulada por escrito a la autoridad, omisión o silencio de ésta, ya que hubo falta de respuesta a las peticiones formuladas por la actora, conforme a lo estipulado en el artículo 20 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
En razón de lo anterior, le correspondió pronunciarse sobre la legalidad o la ilegalidad de la resolución negativa ficta, para lo cual, con apoyo en el numeral 244, párrafo cuarto
, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, precisó que la autoridad tuvo la oportunidad procesal de sustentar su negativa expresando los fundamentos y motivos que considerara aplicables, y que no porque se hubiera  configurado la negativa ficta, se torna una resolución ilegal, ya que, de igual manera podría declararse su legalidad, siempre y cuando las autoridades demandadas no expresaran el derecho en el que fundaron su negativa.
Bajo ese contexto, la Magistrada de la Segunda Sala de este Tribunal de Justicia Administrativa, decidió que era importante analizar en conjunto el escrito inicial de demanda, en relación con la solicitud que realizó la actora a las demandadas, y centró su atención en el fragmento que a la letra se transcribe.

“Que sin mediar fundamento o motivación legal alguna, la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor  del Poder Ejecutivo, el Gobierno del Estado y La Secretaria de Finanzas de Gobierno del Estado, no le ha realizado el pago de la cantidad de $****** (******) derivado del servicio de impresiones del Periódico Oficial del Estado, presentado en un periodo de septiembre de 2018 a abril de 2019 y estipulado en el contrato número ******, por lo que su patrimonio se está viendo afectado ya que se le continua adeudando  dicha cantidad desde abril del 2019, fecha en la que se facturo los últimos servicios de impresión del Periódico Oficial del Estado, por lo que estima se debe condenar a las demandadas al pago de la citada cantidad más los intereses que se sigan generando por la falta de pago, a una tasa anual del seis  por ciento anual, como intereses moratorio, por la falta de pago de cada una de las facturas generadas y no pagadas.” 

Antes de llevar acabo el estudio de los conceptos de impugnación la Magistrada instructora consideró importante destacar antecedentes de las constancias del expediente; en cuanto a las pruebas documentales ofrecidas, consistentes en el contrato de prestación de servicios ******, primer convenio modificatorio y el primer adendum emanados del referido contrato, así como la impresión de los comprobantes fiscales digitales vinculados con las ordenes de servicio, a las cuales se les otorgo valor probatorio pleno conforme al numeral 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y dado lo anterior, citó los hechos y el derecho en que las autoridades demandadas descansaron la negativa ficta que recayó a las diversas peticiones del actor.
Posterior a estudiar la argumentación de la  Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, del Procurador Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado y de la Directora del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, la Juzgadora de instancia consideró fundado el concepto de impugnación vertido por la parte actora en escrito inicial de demanda, primeramente porque precisó que era obligación de toda autoridad fundar y motivar los actos que afecten a la esfera jurídica de los particulares, en términos del artículo 16 constitucional.

Plasmó entonces, que la fundamentación se entiende como el deber que tiene la autoridad de expresar en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulen el hecho en que se apoye la determinación adoptada y por motivación que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se tomaron en consideración y que se ajustan exactamente a la conclusión a la que llegó para emitir el acto, invocando el criterio “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN” DE LA Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En esa línea, llegó a la determinación que la negativa ficta impugnada, por medio de la contestación de la demanda, no reunía los requisitos de fundamentación y motivación que debía satisfacer, citando los argumentos de las autoridades demandadas, y resaltó que no había controversia en el contrato de prestación de servicio ****** formalizado el catorce de marzo de dos mil dieciocho, entre la parte actora y el Poder Ejecutivo del Estado, representado por la Dirección General de Adquisiciones dependiente de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, así como con el primer convenio modificatorio y el primer adendum.

Entre los factores que la Juzgadora tomó en cuenta en su estudió, son lo consistentes en que existen las documentales arriba mencionadas, incluso con firma autógrafa, a las cuales les otorgó valor probatorio pleno, que las autoridades demandas no niegan el adeudo contraído con la actora por medio del multicitado contrato; sino que solo argumentan que el actor no realizó el trámite correspondiente ante la instancia adecuada; a lo que la Sala debatió plasmando que debieron estarse a lo dispuesto por el segundo párrafo del numeral 182 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
La resolutora de origen detalló que la actora, en su escrito inicial de demanda, exhibió como prueba documental para acreditar su afirmación 448 órdenes de servicio selladas por el Poder Ejecutivo del Estado, las cuales relacionó en el cuerpo de su sentencia reiterando que adquirieron valor probatorio pleno, y que en su momento expidió la Dirección del Periódico Oficial del Estado dirigidas a la accionante del juicio en su carácter de proveedor.

Advirtió que las demandadas no motivaron su negativa de pago, entonces dio como resultado la ilegalidad manifiesta  del acto que se impugnó, aunado a que en la contestación de la demanda, las autoridades solo argumentaron que la actora no probó haber presentado las facturas conforme al procedimiento establecido; sin embargo, no niegan la recepción del servicio a que se refieren las remisiones, de ahí que, tuvo por ciertos los hechos manifestados, además que las autoridades no controvirtieron las afirmaciones de la actora.

Y relacionó los datos de los comprobantes fiscales digitales que presentó la actora para acreditar sus afirmaciones, documentales  a las que también se les otorgo el valor probatorio debido.      
Por tanto, concluyó que de la omisión de las autoridades demandada de dar respuesta a la solicitud formulada, recibida en cuatro y nueve de marzo de dos mil veintidós, por medio de la cual solicitó le fuera cubierta la cantidad de $****** (******.), que correspondía al total de las estimaciones adeudadas referente al contrato número ******, y su primer convenio modificatorio y primer adendum, considerando que éste es el instrumentó jurídicamente idóneo, para que las partes del contrato establezcan los créditos a favor y en contra, y por consecuencia, se den por concluidos los derechos y obligaciones inherentes al contrato de Servicio de Impresión del Periódico Oficial del Estado, lo conducente era ordenar lo siguiente:

1. Que la entidad contratante prescindiendo de desconocer su obligación de pago diera respuesta a la solicitud de la actora de manera fundada y motivada.

2. Procediera con la realización del trámite correspondiente para el pago de la cantidad pendiente de ser cubierta siguiendo las reglas y procedimientos establecidos para tal efecto.

3. Que al dar respuesta la autoridad, deberá pronunciarse con libertad de jurisdicción sobre la procedencia o improcedencia del pago de los gastos financieros de manera fundada y motivada.  
Determinación a la que arribó, al resultar fundados los argumentos planteados por la parte actora en sus conceptos de impugnación en su escrito inicial de demandada.

Finalmente, con motivo de los razonamientos dados, con fundamento en los artículos 251 y 252 del Código de Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, declaró la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado, que consistió en la negativa de las autoridades demandadas al ser omisas en responder las referidas solicitudes hechas por la actora, decretando la NULIDAD, dejándolo sin efecto legal alguno.

Fue así como la Juzgadora de origen decidió, que a efecto de restituir a la parte actora, en el goce de los derechos que le fueron indebidamente desconocidos, ordenó a la autoridad demandada que emitiera de manera fundada y motivada y sin prescindir de su obligación, una resolución en la que determinara la cantidad pendiente del pago total correspondiente al contrato ******, su primer convenio modificatorio y primer adendum.
Precisando además que, al dar respuesta, la autoridad, debería pronunciarse con libertad de jurisdicción sobre la procedencia o improcedencia del pago de los gastos financieros que pretende la actora, expresando de manera fundada y motivada su determinación, acorde a las disposiciones legales aplicables en relación con las cláusulas del contrato celebrado.

Contra  dicha determinación, la autoridad, aquí recurrente, manifiesta en resumen los siguientes agravios.
1. Que le causa agravio la sentencia recurrida, en virtud de que incumple con los principios de congruencia y exhaustividad, y con la correcta valoración de las pruebas y debido proceso para garantizar la seguridad jurídica y equilibrio procesal en relación con el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

La aquí apelante, realiza una transcripción de los argumentos que previamente plasmó en su contestación de demanda, en cuanto a las consideraciones que la llevaron a sostener que, la omisión de contestar la solicitud de cuatro de marzo de dos mil veintidós, por el simple paso del tiempo no constituía una negativa ficta, así como que el propio actor en sus pretensiones pide que se debió condenar a la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, por el cumplimiento del pago, sosteniendo que el propio actor tiene conocimiento que la Dirección del Periódico Oficial no se encuentra obligada a realizarle pago alguno.
Aduce, que los argumentos que hizo valer en su contestación de demanda, en cuanto a la falta de legitimación pasiva en la causa, oscuridad en la demanda y sine actione agis, no debieron desestimarse en la resolución, ya que dice que esa autoridad no celebró contrato o convenio alguno con la parte actora y mucho menos a realizarle algún pago, y que se soslayó que la negativa ficta no puede ser constitutiva de derechos, apoyándose en el criterio “NEGATIVA FICTA. NO ES CONSTITUTIVA DE DERECHOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT)”.
Lo anterior para afirmar que por el hecho de que se haya configurado la negativa ficta, no implica que por esa sola razón se le deban reconocer a la actora todas sus pretensiones, y para que la Juzgadora pueda resolver, primero debe constatar la existencia del derecho subjetivo del actor, citando la jurisprudencia de rubro “CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LAS SALAS FISCALES PUEDEN ANALIZAR OFISIOSAMENTE LA PRESCRIPCION DEL DERECHO DEL CONTRIBUYENTE PARA OBTENER LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES INDEBIDAMENTE COBRADAS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008)”.
Posteriormente, la recurrente transcribió un fragmento de la determinación de catorce de enero de dos mil veinticinco, aquí apelada, para argumentar que la Sala no analizó de forma integral las cuestiones relativas al caso, ya que si lo hubiera hecho, hubiera considerado que no le asistía el derecho a la actora de reclamar el pago, reiterando que la recurrente no tiene facultades para gestionar ni realizar pagos, aunado a que no celebró ningún contrato con la parte actora.
2. Que le causa agravio además, que en la sentencia no se fundó ni motivó la razón por la que se consideró que la Dirección del Periódico Oficial del Estado debe responder por el pago reclamado por la actora, contraviniendo así el numeral 251 del Código Procesal Administrativo, el principio de seguridad jurídica, además que la Magistrada no expresó los razonamientos jurídicos y lógicos que la llevaron a emitir su determinación, la cual considera oscura e imprecisa, transcribiendo lo siguiente: 
“se actualizó la causal prevista en el artículo 250 fracción IV que se refiere a la ilegalidad del acto impugnado, cuando se dejan de aplicar las disposiciones debidas, en el caso particular el artículo 20, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí…”
“la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado, consistente en la negativa de la Autoridad Demandada Organismo Descentralizado denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí…”

“ordena a la Autoridad Demandada que emita de manera fundada y motivada y sin prescindir de su obligación, una resolución en la que determine la cantidad pendiente del pago total (…)”

Esto, para señalar que la autoridad mencionada en ese fragmento, no fue parte del juicio contencioso administrativo, y al momento que ordena, no precisa a cuál de las autoridades demandadas se refiere, afirmando que la determinación deberá revocarse por no tener claridad incluso sobre el acceso a mecanismos legales para impugnarla, y ante su ilegalidad. 
Como inicialmente se dijo, los agravios que hace valer la autoridad recurrente, y como se verá, son inoperantes, atendiendo a las siguientes consideraciones.
La inoperancia en los anteriores agravios, inicialmente deviene derivada en que la autoridad hace valer que la resolución carece de fundamentación y motivación,  que viola los principios de congruencia y exhaustividad, que hubo una incorrecta valoración de las pruebas, y que por el simple paso del tiempo no se constituyó una negativa ficta, y que la Sala realizó una incorrecta mención de la denominación de una autoridad, además de ser oscura e imprecisa la determinación. 

Sostiene lo anterior, debido a que el presente asunto versa respecto del contrato de servicio ******de catorce de marzo de dos mil dieciocho, su convenio adicional modificatorio al contrato de servicio ******de veintidós de noviembre del mismo año, y su adendum con número ****** de veintiuno de diciembre siguiente, los cuales fueron signados en su momento por el Director General de Adquisiciones dependiente de la Oficialía Mayor, representando al Poder Ejecutivo del Estado, en conjunto con el escrito formulado por la actora, y recibido por estas en cuatro y nueve de marzo de dos mil veintidós, donde solicitó a las autoridades el pago de $3****** (******), mismo del que se configuró la negativa ficta por la omisión de dar respuesta por parte de las autoridades demandadas, Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y de la Dirección del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, como se dijo, resultan inoperantes los motivos de agravio que expone la última mencionada y aquí apelante.
Para mayor entendimiento del asunto, esta Alzada considera establecer que, la resolución de catorce de enero de dos mil veinticinco, aquí apelada, es el resultado del Juicio promovido por la actora ******, en contra de las autoridades que a la letra se mencionan.
a) Dirección General de Adquisiciones dependiente de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, denominación de la autoridad que representó legalmente al Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, con la que la actora celebró el contrato de prestación de servicio ****** formalizado el catorce de marzo de dos mil dieciocho, así como el primer convenio modificatorio y el primer adendum, del cual se demanda en el presente asunto su cumplimiento, signados cada uno de ellos por la referida Dirección General de Adquisiciones, misma a la que se dirigió el escrito de petición por parte de la actora, recibido con sello de cuatro de marzo de dos mil veintidós. 
Siendo que, la Oficialía Mayor, por conducto de su operadora, la Dirección General de Adquisiciones, y conforme a lo establecido por los numerales 31 fracción XIV,  y 41 fracciones I, XII, XIII y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, los artículos 1, 2, 3 fracción IV, 6, 7 fracciones XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, tiene las facultades de representar legalmente al gobierno del Estado y tramitar asuntos que tengan que ver con la contratación de servicios, arrendamientos o incluso la adquisición de bienes.

Es de señalarse que las atribuciones de la Dirección General de Adquisiciones se encuentran establecidas en los preceptos 3 fracción IV, y 8 fracción VII, del reglamento anteriormente citado, así como del artículo 6 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí.

b) “Dirección del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, autoridad a la que la actora también dirigió el escrito recibido con sello, el cuatro de marzo de dos mil veintidós, a través del cual se le requirió el pago de la obligación por la cantidad de $****** (******); cabe señalar que esta autoridad, es la que recibió el beneficio de los servicios prestados, conforme a la información y base de datos que esta le entregara al accionante del juicio, y posteriormente el prestador de servicios entregaría a la Dirección del Periódico, el producto de su trabajo, esta autoridad tendrá, según el referido contrato las más amplias facultades para vigilar y supervisar en cualquier momento el proceso del trabajo de impresión, así como para aumentar o disminuir la cantidad de impresiones conforme a las necesidades de esa Dirección, así como gestionar y tramitar el pago a su prestador de servicios. 
c) “Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí”, autoridad a la que le fue dirigido el escrito recibido con sello, el nueve de marzo de dos mil veintidós, a través del cual se le requirió el pago de la obligación por la cantidad de $****** (******), y a la que corresponde, en coordinación con las diversas autoridades demandadas en el presente asunto, realizar el pago de los conceptos que derivan del contrato contrato de prestación de servicio ****** formalizado el catorce de marzo de dos mil dieciocho, atribuciones que se sustentan en lo establecido en los artículos 31, fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado.

Con lo anterior, se sostiene entonces, las facultades, obligaciones y las funciones que desempeñan en el presente asunto las referidas autoridades, para establecer claramente que, el escrito presentado el cuatro de marzo de dos mil veintidós, a la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado y a la Dirección del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, y el nueve de marzo siguiente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, las coloca en la obligación de dar respuesta a la pretensión de la actora, impulsando la gestión conjunta que se tradujera al pago por parte de la autoridad a la que corresponda realizarlo, en virtud de la obligación contraída e incumplimiento del contrato.
Esta Sala considera traer a colación lo estipulado en el contrato de servicio ******, ****** en catorce de marzo de dos mil dieciocho, en la parte en donde se  claramente establece en su cláusula segunda y cuarta, lo siguiente:

“PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO.-EL PAGO SERÁ A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO A “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” LA CANTIDAD QUE RESULTE QUINCENALMENTE DE FORMA VENCIDA, CONFORME AL IMPORTE POR PÁGINA IMPRESA, EL PAGO SE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS 45 CUARENTA Y CINCO DIAS NATURALES POSTERIORES A UA RECEPCIÓN DEL TRÁMITE EN LA DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL DEBIDAMENTE REQUISITADO CON LA ORDEN DE COMPRA, FACTURA CORRESPONDIENTE CON LAS FIRMAS Y SELLOS DE RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN POR EL ÁREA SOLICITANTE. 

AL EFECTO, LA COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, SE ENCARGARÁ DE GESTIONAR Y TRAMITAR LOS PAGOS ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

 PARA LIQUIDAR ESTOS PAGOS, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” DEBERÁ ENTREGAR LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS REQUISITOS FISCALES, MISMAS QUE SERÁN VALIDADAS POR LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL Y LA COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO ADMINISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO.”
Esta Alzada no soslaya, que si bien no se plasma la firma autógrafa de la persona representante de la autoridad aquí apelante, también lo es que la Dirección del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, no es menos responsable en el asunto tratante, ya que forma parte esencial de la naturaleza del contrato celebrado, y que además dicha autoridad depende de la Secretaría General de Gobierno del Estado; incluso en la cláusula tercera, se encuentra habilitada para modificar los trabajos de impresión según sus necesidades, aunado a que por medio de la gestión y trámite que realicen tanto la Coordinación General de Apoyo Administrativo de la Secretaría General de Gobierno y la misma Dirección del Periódico Oficial, se pueda llevar a cabo la tramitación del pago ante la Dirección General de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado, quien a su vez realizara lo conducente conforme a sus atribuciones y obligaciones. 
Es así, como a juicio de quien aquí resuelve, se advierte que los agravios expresados por la diversa autoridad, que aquí se analizan, se limitan a asentar que la sentencia recurrida carece de fundamentación y motivación, aún y cuando se reproducen los fragmentos de la resolución que les causa el aparente daño, sin indicar en forma concreta la parte o partes del fallo apelado que son omisas en cumplir con tales requisitos, si no que se refieren a la resolución en general como tal, como ejemplo el argumento  “…se desprende que la a quo no analizó de forma integral todas las cuestiones relativas al caso concreto…”, siendo esta una afirmación vaga y sin sustento.
Conviene aclarar que son características de un agravio: precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa; citar el precepto legal violado; demostrar la transgresión de que se duele con razonamientos lógico-jurídicos idóneos y citar las leyes, doctrinas y jurisprudencias en apoyo a los argumentos expuestos.

Esto es, que no basta la mención genérica de un tema que en vía de agravio se haga valer para que este Tribunal de Alzada tenga que realizar un pronunciamiento de fondo; sino era indispensable, como ya se asentó, que las apelantes hubieran indicado en forma concreta exponiendo el motivo de la infracción legal que le imputan a la A quo, exponiendo fundamentos, razones o argumentos, además de que no combate el fondo del fallo natural, limitándose a realizar afirmaciones sin sustento o conclusiones no demostradas, por lo cual no pueden considerarse como verdaderos razonamientos.

Así, los agravios tendientes a combatir una resolución no deben limitarse a señalar los elementos que existen para considerar injustificados los considerandos de la sentencia o establecer cuales preceptos omitió el juzgador, sino refutar debidamente las consideraciones que se vertieron para concluir el sentido de la resolución. El Tribunal de Alzada solo debe pronunciarse respecto de las cuestiones que en vía de agravio le sometan a su decisión; en caso contrario queda en la imposibilidad de modificar los pronunciamientos consentidos o no combatidos por el recurrente Tantum devolutum quantum apellatum, lo que lleva a concluir que, al no existir esas condiciones mínimas, estos agravios se deben calificar como inoperantes e insuficientes.

En apoyo a lo anterior, resultan aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, bajo los rubros y textos siguientes:
“AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios agravios”.

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN.- Cuando no se advierta una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al recurrente y que no amerite, por tanto, la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, los agravios son inoperantes para los efectos de la revisión, si no se expone argumentación alguna para combatir los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la sentencia del a quo, ya que el artículo 88 del mismo ordenamiento legal le impone la obligación de expresar los agravios que le cause dicha sentencia que, por tal motivo, se impone confirmar en todas sus partes” 

En contestación a los disensos de las aquí apelantes  en donde reiteradamente afirman que la resolución carece de fundamentación y motivación, a juicio de quien aquí resuelve, se destaca que el fallo reclamado se encuentra fundado y motivado, ya que si por lo primero se entiende que en todo acto de autoridad han de expresarse los preceptos legales aplicables al caso y, por lo segundo, que deben señalarse las circunstancias especiales, razones particulares y causas inmediatas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del acto, basta la lectura de la determinación reclamada para percatarse que a manera de fundamentación la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, invocó los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1º, 2º, 7º fracción I y III, 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también el segundo párrafo del artículo 2,  los artículos 20, 72 fracción I, 217, 221, 228, 229, 241, 244, 248, 249, 250, 251, 252 y 253 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y los numerales 273, 388 y 392 del Código de procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí.
Esta Sala Superior, no soslaya que los agravios antes plasmados por las recurrentes, en esencia, son reiterativos; no obstante lo anterior, de un análisis exhaustivo de la sentencia recurrida de catorce de enero de dos mil veinticinco, dictada en el juicio contencioso administrativo ******, por la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, se advierte que la Juzgadora responsable cumplió con los elementos de fundamentación y motivación que establece el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 164, fracción V, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, resolviendo de una manera congruente y exhaustiva.

Lo anterior, en el sentido de que a las autoridades demandadas conforme a las atribuciones que les corresponden, en conjunto, deberán cumplir con la obligación de pago derivada del contrato de servicio ****** de catorce de marzo de dos mil dieciocho, su convenio adicional modificatorio al contrato de servicio ****** de veintidós de noviembre del mismo año, y su adendum con número ****** de veintiuno de diciembre siguiente.
En esa tesitura, es evidente que la sentencia reclamada, se encuentra fundada y motivada, pues contiene la cita de los preceptos legales y criterios jurídicos que se estimaron aplicables al caso, así como la expresión de las circunstancias o razones particulares que llevaron a la Sala de Origen a proceder en la forma en que lo hizo; y los motivos aducidos encuentran adecuación a las normas aplicables al caso.
Sirve de sustento al caso, la jurisprudencia 1 a./J. 139/2005, registro 176546, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, Diciembre de 2005, página 162, siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.”
Conviene precisar que todas las sentencias que emitan las Salas de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, deben satisfacer los principios de congruencia y exhaustividad comprendidos en el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual es del tenor siguiente:

“ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener:

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido;

II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y

III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”
En ese aspecto, se advierte que el marco normativo establece que los fallos que emitan las Salas deben contener la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, en concordancia con la demanda y con la contestación, formuladas por las partes, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omisiones, ni añadir o variar los hechos; es decir, sin introducir consideraciones ajenas a la Litis; por otra, que no contengan resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. El primer aspecto constituye la congruencia externa y el segundo la interna.
Con relación al principio de congruencia que debe regir en el dictado de las sentencias, la Tercera Sala del Máximo Tribunal de la Nación estableció el siguiente criterio:
 “SENTENCIAS, PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS. El principio de congruencia estriba en que las sentencias deben estar en armonía o concordancia con la demanda y la contestación formuladas por las partes; es decir, que lo fallado debe estar de acuerdo con los hechos invocados por las partes en los escritos que fijan la litis y que el juzgador debe encuadrar en el derecho que les sea aplicable, según el resultado del examen de las pruebas rendidas para demostrarlos. La sentencia que resuelve que el actor no probó los hechos constitutivos de la acción intentada en su demanda, y absuelve a la parte demandada de las prestaciones reclamadas, podrá ser el resultado de una incorrecta apreciación de las pruebas rendidas en el juicio; pero dicha sentencia no será incongruente, si no altera los hechos de la litis ni cambia la causa de pedir invocada en los escritos que la forman.”

En ese sentido, el principio de congruencia exige, en términos generales, que las sentencias se ajusten a la Litis planteada; esto es, debe existir una relación de concordancia entre lo solicitado por las partes y lo resuelto por el juzgador.
Asimismo, la doctrina jurídica identifica dos clases de congruencia, a saber: la interna y la externa. La primera consiste en que la sentencia no contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos. La congruencia externa exige que la sentencia resulte acorde con los términos de la Litis, lo cual se traduce en un imperativo para los órganos jurisdiccionales, los cuales deben resolver la controversia atendiendo a lo planteado por las partes en su demanda y contestación a ésta, sin omisión alguna, ni añadir o variar los hechos valer por los contendientes, estudiando además, los medios de convicción que sean ofrecidos por las partes, situaciones las anteriores, que sí están debidamente requisitadas en el fallo apelado.  
Los argumentos que plasma en sus agravios la recurrente, devienen inoperantes, dado que parten de premisas falsas y afirmaciones generales que resultan genéricas, ambiguas e inciertas, toda vez que en ellas refiere consideraciones muy generales que hacen sobre la sentencia recurrida sin concretar un argumento lógico jurídico para analizarse, como es el caso, refiere que por el simple paso del tiempo no se constituía una negativa ficta.
Lo anterior, lo manifiesta sin fundamento o razonamiento jurídico, aunado a que no hubo ninguna probanza con la que hicieran valer su dicho; esta misma situación se da en todos los puntos de los resumidos agravios.
Resulta igualmente falso que las referidas autoridades tengan la razón en su dicho, en cuanto a que no tiene facultades para gestionar ni realizar pagos, ya que se probó que, en las documentales correspondientes a las órdenes de servicio y en el escrito de petición, se encuentra plasmado el respectivo sello de recepción de las oficinas de la Dirección del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, y en el contrato se advierte, la participación y la mención de la demandada en el presente asunto. 
Siendo aplicable la jurisprudencia 2a./J. 108/2012 (10a.), de rubro y texto siguiente:

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida”.

Entonces, es así como esta sala concluye que los argumentos esgrimidos por la recurrente no son más que un mero intento de llevar sustancia a la apelación en esta Alzada.
Cobra aplicación, la jurisprudencia 1a. /J. 85/2008, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE SÓLO PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado reiteradamente que una de las modalidades de la inoperancia de los agravios radica en la repetición de los argumentos vertidos en los conceptos de violación. Al respecto, conviene aclarar que si bien una mera repetición, o incluso un abundamiento en las razones referidas en los conceptos de violación, pueden originar la inoperancia, para que ello esté justificado es menester que con dicha repetición o abundamiento no se combatan las consideraciones de la sentencia del juez de distrito. Este matiz es necesario porque puede darse el caso de que el quejoso insista en sus razones y las presente de tal modo que supongan una genuina contradicción de los argumentos del fallo. En tal hipótesis la autoridad revisora tendría que advertir una argumentación del juez de amparo poco sólida que pudiera derrotarse con un perfeccionamiento de los argumentos planteados ab initio en la demanda. Sin embargo, también puede suceder que la repetición o abundamiento de los conceptos de violación no sea más que un mero intento de llevar sustancia a la revisión, siendo que las razones sostenidas tanto en los conceptos de violación como en los agravios ya fueron plenamente respondidas por el juzgador. En estos casos, la autoridad revisora debe cerciorarse de que el fallo recurrido presenta una argumentación completa que ha contestado adecuadamente todos los planteamientos de la demanda de amparo, tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo, para estar en aptitud de declarar la inoperancia de los agravios al concluir que aun cuando el recurrente intenta abundar o profundizar sus conceptos de violación, con ello no combate la ratio decidendi del fallo recurrido”
.

 Por tanto, acorde a la calificación dada a los agravios presentados en el presente recurso de apelación, por parte de la recurrente, Mireya Cantú Salais, en su carácter de Directora del Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, mismos que resultan ser inoperantes, lo que procede es confirmar la sentencia definitiva de catorce de enero de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso ******/2023/2.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ******, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.
Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para el Estado de San Luis Potosí, se:
RESUELVE:
ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de catorce de enero de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria, en el juicio contencioso administrativo ******/2025/2, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora y por oficio a las autoridades demandadas; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen, y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido del licenciado Juan Carlos Romero Oviedo, Secretario Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.
CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR.

JUAN CARLOS ROMERO OVIEDO.

SECRETARIO JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión ublica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
� Foja 1020 del juicio de origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 18-21  del juicio de origen.


� Fojas 33-34 ídem.


�“Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.





“ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 





�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� “Artículo 220. La representación de las autoridades corresponderá por regla general a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo dispongan las normas jurídicas aplicables. Podrán también, por medio de oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias con facultades para rendir pruebas y alegar.


Cuando la personalidad de la autoridad conste en el Periódico Oficial del Estado, bastará que se indique la fecha de su publicación.


En los demás casos, la personalidad de la autoridad demandada, se acreditará con la copia certificada del nombramiento conferido.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Foja 999  del juicio de origen.


�“ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.”


� � HYPERLINK "https://www.inegi.org.mx/temas/uma/" �https://www.inegi.org.mx/temas/uma/�


� Fojas 1 a 727 del juicio de origen.


� Fojas 728-731 del juicio de origen.


� Fojas 928-930 ídem. 


� Fojas 950-996 ídem.





� “ARTICULO 244.-


 (…)


Tratándose de resolución negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma, la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario.”





� Séptima Época: Registro: 239187: Instancia: Segunda Sala: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación: Volumen 12, Tercera Parte : Materia(s): Común: Tesis:  Página: 70. 


� Época: Novena Época: Registro: 191376: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XII, Agosto de 2000: Materia(s): Común: Tesis: VI.2o.C. J/191: Página: 1034.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 241564 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 71, Cuarta Parte, página 43 Tipo: Aislada.


� Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3, Página: 1326, Registro: 2001825.


� Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 144, registro digital 169004.


�“ARTÍCULO 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “ARTÍCULO 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; (…)”


“ARTÍCULO 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y (…)”
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